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ANEXO QUE SE CITA

l. Ensayo de homologación de potencia.

PrUeba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu.;.
ciones por minuto de la toma de fuerza.
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Potencia Velocidad Condiciones
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",""" cl~~a la loma
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RESOLUCION de 19 de octubre de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Kubota»,
modelo M-S030.

Datos observados.. 50,2 2.600 1.031 199 19,0 715

Datos referidos a
condiciones atInos-
Iericas normales. . 53.7 2.600 1.031 - 15,5 760

Datos observados.. 47,5 2.194 540 191 19,0 715

Datos referidos a
condiciones atInos-
lerieas normales.. 50,8 2.194 540 - 15,5 760

Datos observados... 50,4 2.600 640 198 19,0 715

Datos referidos a
condiciones atInas-
lerieas normales.. 53,9 2.600 640 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

e) Prueba a la velocidad del motor -2.600 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma
de fuerza y a la barra.

IIL Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza,
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes normalizados,
intercambiables y excluyentes entre sÍ, que suministra el fabri
cante, uno principal de 35 milímetros de diámetro y 21 estrías y
otro secundario de 35 milímetros de diámetro y seis estrías. Ambos
ejes de toma de fuerza pueden girar. mediante el accionamiento de
una palanca, a 1.000 o 540 revoluciones por minuto.

JI. Ensayos complementarios.
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a) Prueba a la velocidad del motor -2.600 revo~

luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la polea

/' y a la barra.

Solicitada por «Ebro Kubota, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la misma marca, modelo
M-S03D V. de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964,

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la hornolcr
gación genérica a los tractores marca «Kubota». modelo M-S030, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 53 CV.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 19 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

«Kubow).
M-5030 DT.
Ruedas.
«Ebro Kubot.'l, 'Sociedad Anónim3)),

Cuatro Yie;ltcs (Madrid).
«Kubota», modelo S2802-DI-AH.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Po!<ocia Velocidad Condiciones
"'1 (rpm) Consumo almosféricas

""""" d~a la toma

'" Toma f/CV Tempe.
Presión

"'~
Motor '" . ora) m.=

(CV) "'= rC) (mm.H¡)

RESOLUCION de 19 de octubre de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Kubota»,
modelo M-S030 DT.

Oficial del Estado» de 27 de noviembre), así como la documen~ción
incorporada a la misma. esta Dirección General, al amparo de la
normativa virgente, acuerda:

Primero",:"Aprobar el impone base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 68.731.882
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Ayuda para la
construcción '1 mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejerctcio 1988», la cifra de 6.873.188 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del Banco
de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el articulo 3.3 del
Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-Ei plazo para la terminación de las obras y/o instalaciones
es de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la
concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, 17 de octubre de .1 988.-El Director generl, P. S. R. (artículo
2 del Real Decreto 1239/1984), el Secretario general, José Luis Ramos
Prieto.

Solicitada por «Ebro Kubota, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la misma marca modelo
M-S030 Y, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964,

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca «Kubow), modelo M-S030 Dr,
cuyos, datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 53 CV.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
pro~ección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasIficados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 19 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
Gómez.
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ROE núm. 275

Tractor homoloPd,o:

Marca.
Modelo.
Tipo .
Fabricante .

Motor. Denominación..
Combustible empleado.

Datos observados.. 49,4 2.522 1.000 195 19,0 715

Datos referidos a
condicioDes atmos-
rericas normales. . 52,8 2.522 1.000 - 15,5 760
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